
Sesion 9.a ordinaria en 21 de junio de 1916 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ORARME 

Sumario 

Oontinúa la discusion del proyecto que crea 
la Oaja de Orédito Prendario, i queda éste 
despachado.-Oontinúa la discusion jeneral 
del proyecto de electrificacion de la primera 
seccion de los ferrocarriles.-Se suspende 
la sesion i nu continúa a segunda hora. 

Asistencia 

Asistieron los señores; 

Aldunate S. Oárlos Gatica Abraham 
Alessandri Arturo Lazcano Fernando 
Alessandri José Pedro Letelier Silva Pedro 
Barros E. Alfredo Mac Tvor Enrique 
Bas.:mñan A. S. M. Ovalie Abraham 
Besa Arturo Salinas Manuel 
Bruna Augusto Tocornal IsmaEll 
Olaro Solar Luis Urrutia Miguel 
Escobar Alfredo Valdes Val des Ismael 
Feliú Daniel Valderrama José M. 
García de la H. Pedro Varas Antonio 

Caja de Crédito Popular 

El señor Charme (presidente) -¿Algun se
ñor Senador desea hacer uso de la palabra 
áiltes de la órden del dia~ 

Ofrezco la palabra. 
Entrando a la órden del dia, corresponde 

continuar la discusion particular del proyecto 
sobre creacion de la Oaja de Orédito Popular. 

Está pendiente la discusion del artículo 7.° 
El señor Secretario.- Dice así: 

«Las cuentas de la Oaja de Orédito Popu
lar serán examinada'! i falladas en la misma 
forma que las fiscales~. 

El señor Valderrama.-En la última sesion 
en que se trató este asunto se manifestó que 
esta Oaja no tendrá cuentas que rendir. 

El señor Charme (Presidente).- Si, sefior 
Senador; el honorable Senador por Valdivia 
manifeRtó que a su juicio este artículo era inú
til, pero el honorable Senador por Llanquihue 
hizo presente la conveniencia de mantenerlo. 

El señor Claro Solar.-Es preferible man
tenerlo. 

El señor Mac Iver.-¿I por qué se con ver
tirian en cuentas fiscales las de esta institu
cion? ¿Por qué la vijilancia de su contabilidad 
no correria a cargo del mismo Oonsejo~ ¿Qué 
necesidad hai de llevarla al Tribunal de Ouen
tas~ 

El señor Charme (Presidente).-Talvez por 
las consideraciones que hace valer Su Señoría 
el honorable Senador por Valdivia pidió la 
supresiondo este artículo, pero como he ~1icho 
el honorable Senador por Llanquihue mani: 
festó que habia conveniencia en mantenerlo. 

El señor Mac Iver.-Pero, ¿qué objeto tie
ne? Si se conserva esta disposicion es casi se
guro que las cuentas no se fallarán nunca. Es 
preferible que sean revisadas i falladas por el 
Oonsejo de la Oaja, única manera de que es
tén al dia i de que haya vijilancia e inspec
cion. Es un absurdo creer que la revision i 
fallo del Tribunal de Cuentas constituye en 
este caso una garantía. Lo mejor es suprimir 
el artículo. 

El señor Barros Errazuriz.-Si algun se
ñor Senador se opone, no insisto en mi peti
Clon. 

El señor Charme (Presidente).-Si no se 
hace observacion, se dará por rechazado el ar
tículo. 

Queda rechazado. 
En discusion el artículo 8. 0 

El señor Secretario.-Dice así: 

/ 
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«Art. 8.0 Para esta blece1' 1'\1 seTvicio t~n otros 131 señor Claro Solar.-Yo haria indicacion 
puntos, el qonsejo OAntral de S.antiago nom: para que se ~ijela. simplement.e en este artÍ
brará conselos compuestos de S81S personas, 1 culo que el Consejo de la Caja puede esta
adema s los directores, contadores i cajeros I blecer aimcias de la instituc~on en otros pue-
¡;on·hspondientes. I blos en que lo hstime convcmente. 

Las operaciones de cada fundacion serán¡ El sellor Charme (Presidente).-En discu
absolutamente independientes de las otras, sion la indicacioll formulada, c.:onjuntamhnte 
salvo respedo de los servicios ele inspeccion con el artículo. 
i estadística, que serán jenerales i tendrán El señor Gatica.-Talvez podria suprimirse 
unidad. II el último inciso, dejando el artículo reducido 

Con referencia a este artículo hai algunas al inciso primero. 
anoracionf's del señor Valdes Verp;ara que pao' El f>eüol' Aldallntc.-Entónces se diria: «El 
rece mejoran la redaccion. 'fomándolas en ronshjo Oentral p0drá establecer ajencias en 
cuenta el primer inciso quedaria en esta for- otras ciudades i nombrará juntas de vijilan-, •. 1 
ma: I Cla ocales.» 

"Art. 8.° Para establecer ajencias en otras El señor Bruna.-La autorizacion para es-
ciudades 131 Consejo de la Oaja nombrará ltablecer ajencias en otrds ciudades del pais 
consejos locaks cOlnpuestos de seis p8I'SOnUS, está consultada 'ya-en el artículo 1.° 
i ademas los directores, contadores i Cfljeros Et SellOl' TocornaJ.-Ahí 1 'odria agregarse 
correspondienteti » lo rul.atJvo. al ]]omÍJramiento de j untas locales 

El señor Claro Solar.-Los consejos pro- de vIJllaflC¡a. 
vinciales a que se refiere (Jete f\.rticulo ¿vJn 3. El. s.e11or Barros Errazuriz.-nIejol' seria 
ser absolutamente independientes del COIJSAjO supnmll' el artículo en discusion. 
Central i a poder comprometer la respoIlsabi- . El seílOl: ~harme (Pl'esidente).--Si no hu
lidad de la institucion? Porque si afectan la bIera oposlClOn por parte del Senado se daTia 
responsabilidad de la institucion pueden com- por desechado el artículo 8. 0 

prometer el patrimonio de la Caja, que va a Qued.a de~echado. 
ser una persona jurídica, i no me parece pro- Bn dlSCUSlOrl el artículo 9.0. 
pío que junto con una pE-l'sona jurídica haya E:l señor Secretario.-DicA así: 
una s~rie de personas jurí~icas dist~ntas, como ~Art .. 9. 0 E~ ~residente de la República pon-
vendnan a ser las. aJe~Clas. Conc:bo. que la dra a dlSposlclOn del Oonsejo, por una sola 
Caja pueda tener aJencIas en prOVInCIaS, pero vez, la suma de trescientos mil pesos que se 
no me parece propio que estas ajencias obren destinará al establecimiento de este servicio 
independientemente del Consejo Central. Por en Santiago. 
mi parte aceptaria la idea de establecer ajen- La suma que 11eo'ue a invertirse será de
cias siempre que se suprimieran los consejos vuelta por la institu~ioll de Santiago, una vez 
locales. que :lUS operaciones lo permitan, destinándo-

El señor Aldunate-¿,I los bonos que emí- las a las fundaciones que se ha(yan en las ca-
tan estas ajencias o sucursales afectarán solo beceras de provincia. b . 

la resp()llsabihdad. de las mismas o se consi- Las fundaciones de las cabeceras de pro-
derarán emitidos por la Oaja. Central? . vincia devolverán tambien el ausilio que reci-

El se110r Barros Errllzunz.-Las aJenmas ban, cuando lo permitan sus operaciones en
tienen que ser dependientes de la Caja Cen- tregándolo a otras fundaciones que se h~()'an 
tral, i esto deberia quedar bien en claro. por el Oonsejo Central. b 

El sellor Aldunate.-A mi juicio lo natural Las últimat:. fundaciones harán la devolu-
es que cada sucursal sea una instiblCion sepa- cion de sus ausilios directamente al Estado.» 
rada. BI señor Mac Iver.-Me parece que esta 

El señor Barros Errazuriz.-N ó, señor dísposicion no tiene base. Esta institucÍon no 
Senador; deben depender de la Caja Oen- tiene un solo centavo de capital, sino los tres
tral. cientos mil pesos que le va a facilitar el Go-

El señor Aldunate.-La Caja Central fisca- bierno con cargo de devolucion. 
lizará a todas l.as sucursales, sin duda alguna, Parece que se ha imajinado que esta insti
pero yo desean a saber si los bonos que éstas tuc:ion va a ser como la Caja de Crédito Hi
emitan afectarán la responsabilidad de la ins- potecario, i yo no la considero así. 
tituci~n. Las ajenci~s deberían avisar a cuá~ Ella, por su naturaleza, puede natural
to aSClende.n sus prestamos, para que la Caja n:ente ganar dinero, pero con mas proba. 
Central emIta los bonos. Esto me parece que bIlidad puede perderlo. Instituciones de ete 
seria lo mejor. jénero, administradas por empleados públicos, 
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que r;.0 tienen interns, algüno en su,prosperi 1q\l~ pag~n,o~r~s institucionfCs .. De otra man~· 
dad, .J'meralmente cstan llamadas al fracaso. ra la Ca;a llll,;wrá SllS ()p¡~raclünes en C(¡ndl-

Esta Caja elllitirá bOllOS que el [,úhli(~o t,)- ciunes l:1UÍ difíciles, sobre todo ",i, corno lo 
mará en razon del alto interes qne R," pagará; propone la Uomision informante, se reduce a 
será una institucion de derecho público, crea- trescientos mil peso~ el ansilio de un millon 
da por una lei, i contraerá olJlig8cioües mui ¿,e pesos que consulta el proyecto de la Cá
simas, pero l, 'un qué garantía quedarán estas mara de Diputados. Por mi parte no me atre
?bligaciones'? Con las prendas que se reciban vo a proponer qu,: se aumente esto ausilio de 
1 con. los t res(~i(~ntos mil pesos qcw presta el trescientos mil pesos porque no sé de dónde 
GobIerno ¿Será esto suficiente? se sacaria el dinero necesario. Alin la sumJ, de 

Por mi p:utG, cúnsidero este asunto bastan- trescientos mil pesos creo que será difícil ob
te grave. N o lilE' atrevo, Rin emhargo, a es- temerla. 
tBndlmne mucho Robre él por temiíl' de que Creo, pues, que podria salvarse la difícnl· 
mís honorables colega,; pnedan considerarme tad aceptando la idea que consulta pI proyec
como una especie de barrera para cuanto pro- to de la Cán1'1ra de Diputados de autorizar a 
yecto se discute en el Senado. Prefiero lilas la Oaja para que pueda recibir depósitos, como 
bien callar i no segnir molestando la atencion lo e::;tablece el artículo 2.° cuando dice: «La Oaja 
de la Sa~a sobre este ilr: ÍClllo., . I de Crédito. Popu~ar recibirá dinero en depósi 

El se~lOr Claro Solar.- L8S o[lscrvaclOnes,to a plazo 1 con mtAreSl), 
(jalé a(~aL).¡, dé) 011' el Senndo lile obligan 11 in- 8n cuanto al artículo en debate mG parece 
sistir en la idea que he insinuado, porque du que podria limitaf1A al inciso primero, agro
o~r~ manera. esta instituciun naceria en con- gándole una f!'ase que diga: «Esta suma será 
alCIOnes mm pobres, sin Pl capital suficiente i devuelta por la institilcion cuando sus nego
con 03casos medios (10 subsiRtencia, si no so cios se lo pennitan. 
le da siquiera la facuitad de recibir depósitos. Bl señor Alessandri (don J oflé Pedro).
F~sta idea la consnlta el proyecto de'la otra 1\1e permito formular indicacion para que a 
Cámara cuando establece que «se crea en SUlW .. de trescientos mil pesos que consulta 
Santiago la Caja de Crédito Popular con el ob· el artículo en debate se eleve a un millon de 
jeto de atende!' al ahorro i a préstamos cuya pesos i para que se redacte el artículo en la 
cuamía no exeeda de mil p8S0S en cada opera siguiente forma: 
cion». «H;l Presidente de la República pondrá a 

Esta in8titncion no solo está llamada a de- disposicion del Consejo, por una sola vez, 
sempeñar un importante servicio social, como la suma dG un millon de pesos, que se destÍ
es el d'l facilitar crédito a las clases mas ne-Inará al establecimiento de este servióo en 
~Asitadas, a los menesterosos, sino que tiene Santiago i que será devuelta al Fisco por 
por objeto tambien estimular el ahorro po!' cuotas ~eme8trales iguales de cien mil pesos 
medio del aliciente del interes considerable- cada una, a contar desde la fecha en que los 
mente superior que van a ganar estos bonos depósitos que se la autoriza para recibir ex
con referencia al qne abonan lar; dlltnaS insti- cedan de quiniont08 mil p~sos.» 
tuciones de ahorro. Del otra manera la institucioll no podrá 

Por lo demas, me parece qU0 la idea del marchar, ni siquiera iniciar sus operaciones. 
ahorro pOí este medio no va a pre:lder fácil-I El sellor Alduriate.-Por mi parte apoyo la 
mente, por lo ménos en las clases pobres. Se-' indicacion que ha formulado el honorable Se
rá mui difícil que el pueblo invi6l'ta sus aho- nador señor Claro Solar, porque tengo la 
rros en bonos de esta il1stitucion, porque que- conviccion de que si no se autorizara a la 
dando ellos en poder del tomador iri"n en Caja para recibir depósitos la lei qued~ria en 
definitiva a parar a maúos de los usnreros el papel. La única manera de que esta ll1stitu
que prestan dinero a subidísimo inter'es, lo cion sea una realidad es la de darle un ausilio 
que equivaldría a anular por completo el pro- fiscal, autorizándola a la vez para recibir de-
pósito que el proyecto persigue. pósitos. 

De manera que ya que el erario no se en- Esta idea es mui aceptable, soble todo si se 
cuentra en situacion de entregar desde luego toma en cuenta que casi la totalidad de los 
a la Oaja una suma considerable para que depósitos de las Cajas de Ahorro S6 invier
inicie sus operaciones i pueda desempeñar ten actualmente en la adquislcion de bonos 
cumplidamente su mision, unos dos millones de la Oaja de Orédito Hipotecario, de manera 
de pesos por ejemplo, se hace indispensable que los ahorros del pueblo constituyen una 
que se le dé siquiera la facultad da recibir de- verdadera ayuda para la industria agl'írolaj i 
pósitos, abonando un interes mayor que el es bueno tambien que una parte de esos mis-

j 
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mos ahorros sirvan de ayuda o ausilio a las dad se tra.la de una diferencia de setecie~tos 
clases mas necesitadas del pais. mil pesos i, sobretodo, porque est~ cant.ld.ad 

Apoyaria tambien con mucho gusto la in- se va a invertir poco a poco i la Caja l'eclbl.rá 
dicarion formulada por el honorable Senador depósitos, que si correspo.nden al negociO, 
por Aconcagua, señor Alessandri, porque me permitirán devolver inmediatamente ese ca-
parece mucho mas serio crear e~ta Oaja . con pitaL . .. . . . . . 
un millon de pesos que con tresmentos mIl. Por eso me pcrmItma lns:stlr 1 rogar a mIS 

Los mismos bonos que se emitan tendrán honorables colegas que medIten sobr~ el par
una mayor garantía. Se sabe que el bono que tieular i que den su voto en esté sentldo. 
no tiene una garantía en la misma especie El señor Barros Errázuriz.-Entiendo que 
dada en prenda, no tiene tonalidad en e~ mer- hai acuerdo unánime para eliminar los incisos 
cado. ') o 3 o i 4 o . .;.J." . 

Pero yo le preguntana al honorable. sena-¡ El señor Secretario.-Así lo ha pro puedo 
d~r por Aconcagua de dónde se sacarl~ este. 01 señor Olaro Solar, i. ha hecho i~~icacion, 
mlllon de pesos, pnrque estamos e~ u.na ~poca ademas, para que la Caja pueda reCIbir depó
en la cual no se pueden hacer lllchcacIOnes sitos. 
sobre inversion de fondos. si?- indicar las El señor Escobar.-Pol' rai parte hago indi
fuentes :"le donde deb{;m sahr dlcl;os rondos. cacion para que la suma de trescientos mil 

El s~nor Aless~ndrl. ~c1on Jos~ Poc1ro).- pesos se eleve a quinientos mil i que no se 
El Gobierno poelna emItir este mlllon de pe- 1 l' , -' . 

oevnc,v." H. ¡i,staao, para que sIrva de c~pJtal 
sos, _ inicial de la institucion. 

El senor Aldunate.-Yo no me atrevo a, 1 . d 1 l' 
u' . '. . F~,ta suma poe na tomarse e mayor rene 1-tanto. l.V1.eJor sena dAJar esto para despnes, . t el 1 t 1 1 n 1 

limitándonos por ahora a los trescienloi:l mil mlen o tl a ren a (e sa I ra que, en e se
mestre ~n curso, puede calcularse tal vez en 

pe~s. _ Oh (P' el t) lYI quince millones mas de lo calculado por la Co-
ü se.no:: a!IDe reSl . en e .~l:~ e ~arece mi"ion i\1ista de Presupuesto. 

que la lllSllluaClOn que haCIa Su Senona res- -, . .... 
t d 1 O · 'b' d "t 1 Sena conveniente que la lllstltucIOn naclera pec o e que a aja reCl lera eposl os na- . l .. l bl' . 

b" '1 1 d 1 h b ' con un caplta propIO 1 no con a O Igaclon la Sl( o ya consu ta a por e onora le Sena· d 1 1 l' f '¡'t ' 
~ A f 1 ' 1 e (eyo ver a suma que se aCI 1 ara para uor pOI' . concagua en orma ( e un artlCu o . 
se . a' do I sus operaCIOnes. 

PE1la e-" Ald t S' - P'd I Dejo formulada indicacion en ese sentido. s nor una e,- J, senor reSI ente' _ p' . 
por eso he dicho ue ace taba 1 . r"" .' El. sO:101'. Bes~.- 01' m! parte me adlllero 
del SA '01' S d q P a lllCt!CaClOn 3, la l.lldleaCIOn formulada por el señor SAna-

, Jn ena 01'. d :l.... . 
El ser-lor Ale sa d' 1 J' 1:> Ol" ( e UoncepclOn, porque creo que estas ca-'" s n n (( on ose edro) -. ,1 f" . . . 

Voi a insistir en la . d'.' 1 f' . sas no van a poCter anClonar Slll capItal para 
1 d' llld lCaCl?n que le ormu- inicia,rse. . 
~ o, pOlque cre? po el' opmar en esta mate- _ , . 

na con alg;un. ~clerto, ya que he sido, durante 9,r~0 que tendran que c~nstrUll'se algu~os 
mas de vellltlClllcO años, tasador de institucio- echfimos, porquR no es pOSIble que el GobIer
nes de crédito hipotecario. no de Chile tenga casas de préstamos seme-

Me parece una verdadera necesidad social jantes a las qne ahora existen. Habrá necesi
que debe preocupar la aiencÍon del Conareso' dad de tenor salones de remabs,'con esposicion 
la formacÍon de un ~anco de Orédito p~ra el de los artículos, i una .seccíon de desillfeccion 
pobre que veno'a a lIbertarlo de las actuales de la ropa que se reCIba, a fin de no desper-
ajencias. '" tar recelos, como sucedt¡ hoi dia. 

De cien casas de préstamos, hai noventa i El señor Gatica.-Entiendo que en estas 
ocho en. manos de estranjeros, e¡;pecialmente caias no se va a recibir ropa. 
de espanoles, que son los que mas se dedican El señor Besa.- Entónces no resultarán 
a esta clase de negocios, de modo que ni aun Pero, de todas maneras se necesitará alo'n~ 
q uE':dan en el país las ganancias que estas casás capital para hacer estas instalaciones. '" 
obtIenen. El - Al d . (d ' --, d b . senor essan n on J ose Pedro) .-1 
. ureo gue no e emos asustarnos de Illver- No sé si en la indicacÍon que ha formulado e 

tIr un mlIlon de I?esos cl!ando se trata d~ sal- honorable Senador por Concepcion va envuel
var tantos males 1 de enjugar tantas lágnma~. ta la idea de autorizar a la Oaja para que pue
¿ Estamos tan pobres" que no tengamos medIO da recibir depósitos. 
de encontrar este nll110n de pesos? No me El señor . Escobar.-Nó señol' Senador. Ese 
parece t d' t' t ' . es un asun o -lS III o, que podría tratarse 

Esta suma no me arredra, porque en reali- apute. 
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El señor Charme (Presidente).- Esa es ma, artículo propuesto por el señor Senador por 
teria de un artículo separado. AcoIlcagua con las modificaciones indicadas. 

El señor Barros Errázuriz.- Respecto de Aprobado. . 
la cantidad, Cfeo que convendria aumentarla El señor Claro Solar.-Creo que esta Idea, 
algo; pongamos quinientos mil pesos. Un mi· que acaba de aprobar el Senado, tiene meior 
11011 seri:\ mucho 0oIocacion como un inciso dpl artículo 3.° Po-

El señor Alessandri (don José Pedro).- dr~a acordarse esto, sín que ell~ im,porte rea· 
Por mi parte aceptaría la indicacion formula- bnl' debate sobre ese artículo, SI no la agre· 
da por el honol able Senador nor Concepcion gaeion de un inciso Sel)arado, 
para conced6r quinientos mil pesos por una Algo puede el método en las IElyes. . 
sola vez, sin devolucion; entónces retiraría la El señor Charme (Presidente) .--Si no hm 
que yo habia formulado. oposicion, se dará a este inciso colocaeion en 

El scñor Charme (Presiclentc).-Qneda re· el altículo 3.° 
tirada. Aeordado. 

Si no hai oposieion, so daria I~or aprobada En cliseusioll el artículo 10. 
la indicacion formulada por el honorable Se- El señor Secretario.-Dice como sigue: 
nador por Ooncepcion, quedando 81 artíeulo Art. 10. B~l Consejo tendrá a su cargo la 
redueiclo al ineiso LOen la forma que se ha fOS- inspeccion superior de las casas de prendas 
presado. particulares, i velal á por que se cumplan las 

Aprobado. leyes i reglament03 sobI't3 la materia, i reca-
Podríamos discutir ahora la ¡de', .. pi o!:,uoda hará del Gobierno las medidas que estime lit

por el honorable Senador por Aconeagua, para cesarias para el correcto funcionamiento de 
que la Oaja pueda admitir depósitos. ellas. ' 

El señor Secretario.-Ei señor Olaro ha El señor Barros Erráznriz.-Voi a votar 
pr.opuesto que se I edade la idea en estos tér- en eontra de este artíeulo, porque no creo 
mmos: .«La Caja _podrá tamb~on, .duran~o los convAniente eomplica.l' el funcionamientú de 
tre~ 'pr;~neros anos de. su funelc:naU1Iento, b Oaja. 
reclbu' amero en depÓSIto a plazo 1 con mte- El señor Alessandri (clon José Pedro).-
res». Me adhiero al voto del señor Senador, porque 

El señor Alessandri (don José Pedro).- creo que el Consejo tendrá bastante que hacer 
Yo modifiearia la indicacíon en el senticlo de con mantener el funcionamiento de la Caja. 
que se suprima la frase . «p~r tres años», de El señor Barros Errázuriz.-Las leyes de 
!~l ~anera que la autonzaelOn sea por plazo 1898 i 1906 establecen inspecciones para ca
IhmItad~. . ., sas de préstamos en San tia§?o i en Val paraíso, 

El sen.or Besa.-Yo hago .mdlcaclOn para i h8Í un proyeeto del GobIerno que las crea 
qt~e. se dlg~ que el plazo mímmo para los de'l en las dem. as provincias ele la Hepública. 
posItos sera de tres meses. El sellO!' Feliú.-Y o encuentro buena la 

No es posi?le d~jar que esta Caja pued~ fra- disposicion del artículo en debate. Las actna
casar cnal~Uler di a, a causa de una cornda o les jnspec~iones de casas de prendas funcio
de un pámco. mm mal i hall dado resultados eontradietorios 

El sellor Claro Solar.-A plazo:no inferior eOll los propósitos q1.1e se tuvieron en yis~a al 
de noventa dias. crearlas. De manera que el estableeImlento 

El señor Barros Errazuris.-¿No eonV6n- de una inspeeeion superior de las casas de 
dria establecer preferencia para el pago de los prendas por medio dto la instituci0n que se tra
depósitos? Así se e\'itaria el peligro de que la ta d'e erear i que relativamente va a tener la 
Caj~ qu.edara sin dinero para el pago de estas importancia de la .Caja de Or.ódito. l~ipoteca. 
obhgaclOnes. rio, me paleee mm aceptable 1 estCl CIerto de 

El señor Besa.-¿I la responsabilidad por que dará buenos l'psultados. 
los bonos'? Por mi parte veria con gusto que el S~~a-

. El señor Claro ~olar.-Habia hecho illdiea do aeeptara este artíeulo. No ere o que halo m
ClOn para que se fijara el plazo de tres años a cGnvenÍente alguno para establecer esta JUS

la autorizacion con el objeto de evitar l1n fra- peccion superior sobre las casas de prén?as,. 
easo en los depósitos. Pero, si hai en el Sena- que a la vez velará por que las actuales ms
do la voluntad de poner el plazo indetermi- peceiones eumplan con su deber. 
nado, lo acepto por mi parte. El señor Barros Errázuriz.-: Habría q u e 

El señor Charme (Presidente). -Oerrado el nombrar un mayor personal de mspectores. 
debate. El señor Feliú.- Como desgraciadan;ente 

Si no hai oposicion, daré por aprobado el este servicio funciona en malas eondiciones, 
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• • 1 f ' , 1, , 1 l' . 1 1 j. es necesario reorgamzano en arma que ae ia eCODomu que"e la -¡rIa tf::ll\! o pn os gas ,os 
los reSllltado[; que se persigl1ieron al estable· ¿e '·splotacioi'l. 
cerlo. Si es e pro}pcto hubiera sido aprobado en 

El spñor Besa.-Por mi parte tambien ne- la época ele f'Ll presenhl0ion, ya no faltarian 
garé mi voto a este .artículo, porque la Caja. sido dos o tres años para que la obra comple
en la forma en que ha quedado, tendrá ya ta hubiera pasado a poder elel Estado, ('on 
un trabajo suficiente, i no e, conveniMnte una economía anual ele quieientos mil pesos; 
aumentarlo mas todavía, creando nuevos em- de manara que la postergacion de su despacho 
pIeadoR, pan>. lo cual ¡labria segluament0 que ha pel'j'.ldirado al Fisco en mas de cinco mi-
presuponer limchos mil!~s de P(~sos. i!ont~s de l,es03. 

A mi juicio) eata Caja va a nacer quebrada, Haríamos oues olJra útil entrando de lleno 
porque seguramente 108 intereses df:'l c1ineru 1 a discutir est¿ proyecto i pronunciándonos res
que se le conced':l no aledl1zarán para pagar 01 1

1 

pecto a él en uno u otro sentido. 
sue.ldo de los eIllpleados.}1~n consecuencia, es Suce.de con este proyecto lo mismo que pasa 
mejor no reeargar todo esto con los gastos con los relativos a la proteccion el. la marina 
que ocasiouaría la er(';lciu!l de Hna nueva ius- mercante, l!acion&J. cuyo despacho se ha re
pecelOn, fluOS en tal caso arruinaríamos a la tardado durante varios aÍlos en esta Oámara, 
Oa.ia. a tal punto que s'~ haeen ya fundados cargos 

Ceo'ado el debate, se puso cnl.'otacion el a/'- :11 8pnado po!' no haborle atril)uido la illlpor
tieulo i filé desechado por dieciseis votos con tancia qll8 nwnece. 
tra dos, h(~biplldose abstenido de votar un señor Así es que, por mi parte, contribn iré a que 
Senador. este proyecto se E,:;;tuclie i se despache C.1anto 

El señor Charme (Pi esidente),-Qlleda ter- ántes. 
mirwda la diseusion del J¡rOyf~ctO. El seílol' Claro Solar.-Bste proyecto, co-

Continúa en la tabla el pl'oyccto sobre pro- 1110 lo acaba de manifestr.l' el honorable Sena
teccion a la marina mercante nacÍona 1 J pero dor de l\1aule, es j' a bastante antiguo i su uti
el hOJlorable St'nador por Atacama, (llle está lidad ha sidG materia de larga discusion i de 
eclll la palabra respecto de él, me ha pedido muchos artículos ele prensa. Con él se ha crei
que haga presente que (lesea seguir usando do salvar el grave problema de la saturaeÍon 
de la palabra pero que ha tenidé' que ausen de la línea férrea dAl Tabon. 
tarse de la Sala. de mancra qne si no hai in· 
conveniente se tratará el proyecto que sigue Se cree que, estableciendo la traccion eléc-
en el Ó:-dAll de la tabla que es el relativo a la trica en esta seccion; puede aun evíta~se el 
electritkaciol1 de la pri~l1era sN'cion de los fe- gasto de 11l: con~trucClOl1 . de otra línea ~erl'ea 
rrocarriles del Est",elo. entr~ SantJago 1 ~alpanJlso por algun nUl~Al'O 

El seii.or Claro Solar.-Yo tengo el mayor cons,lde~'able ele anos. De ~nanora que la Idea 
agrado en oir al honorable Senador por Ataca- en S.l ll11SI?a es de much~ ll1tel'es. , 
ma las razones en virtud de las cuales Su Se- Sl? emoargo, yo no se SI los cal?ulos qu~ 
~oría rechaza el proyecto, pero este debate ~~,nb~~~ .e,st,e í~'oyecto pueden reabzarRe hOl 
tIene que tener término alguna voz. dlc~placbca,ne te. , , ,. 

El señ?r Ch~rme ~Presidente).-Una cir- c~a~ldo est~ proyecto fue estuoIado por la 
~unstanela tramntoria ha obligado al honorable ~?llllSlOn del S~nado, se t.uvo. en cueIlt~ para 
Bellador por Atacarua a ausentarse de la Sala. Í1.Jar el !!lonto oe la autonzaClOn al PresIdente 

de la Hepública para firmar el contrato de 
.Electrifieaeion de los Jerro- electrifilmciOIl de la línea de Val paraiso, el pro-

cal'riles !:io de los materiale9, instalaciones, etc. en la 
época en que el informe fuó preparado. Hoi 

El señor Cha.rme (prtlsid,mte).-Bn conse- dia me parece que la situacion ha cambiado 
cuencia, corresponde discutir en jeneral el radicalmente i, mióntras no se restablezca la 
proyecto sobre electrificacion de los ferroca- paz en Europa i vuelvan las industrias a su 
rriles. situacion normal, creo que no se realizará esta 

El señor Besa.-}1::;l que habla es de los que instalacion de la traccion eléctrica en este 
mas han lamentado que la discusion de este ramal. 
proyecto se haya ido postergando de añC' en Hai todavía otro problema que me sujiere 
año; segun (~álculos que quizá no recuerdo alguna duda. Yo no tengo conocimiento pro
mui exactamente, la deuda que habria oca- fundo de estas cosas, sino por lo que he estu
sionado la ejecucion de esta obra se habria ya diado i leido a la lijera; pero me asalta la duda 
estinguido o estaria mui cerca de serlo con solo I de que pueda realizarse prácticamente esta 
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obra en la línea del 'l'abon haciendo las imta- cuvo poder no se puede ca'clllnr por el 1ll0-

laciones de fuerza motriz en el rio AconcaguJ. m~nto. ¡¡;l hE'cho es que hoi día ~on inlÍtiles 
N o conozco el IYlnto el~iido para e~tas ins para la bebida las aguas dfl elieho rio, qllP 

talaciones; pero resulta que hai concesiones llevan el veneno productor de muchas enrer
otorgadas por el Gobierno para el aprovecha- mfJdacles, tanto para los hombl es ('omo para 
miento de la fnerza motriz; de todas las aguas los animales, i en estos di as ha habido una 
delrio Aconcagua. De modo que hai uua PeJ- mortandad enorme de animales en la pro,:in
son a que tiene en su mallO lé'stos elementos cia de O'Higgins, debido a la contaminaclOr. 
para poder hacer la propuesta ¡;Job!'e la base de las aguas. 
de esta fuerza motriz. De modo que, en este problema,-i permí-

Si las insta~aciones se hacen en la parU~ tama esta disgresion el Senado-no solo hai 
superior elel ,io, donde las aguas no están que tomar en cuenta los factores del asunto 
todavía enturbiadas, podrán tener dnracion. que se persigue, sino estudiarlo en jeueral, con 
Pero si se hacen donde las aguas que arras todos los blemE'ntos con que t!ene relaciono 
tra el Aconcagua, van llenas de sedimento", Contrayéndome ahora a la Idea, de la e1ec
arenas i piedras trituradas, que inutilizan las1tl'ificacion de la línea del ferrocarril a Valpa
turbinas, el resultado será que en la práetica raiso en el 'l'abon i en el ramal de Los Andes, 
habrá imposibilidad d,) mantE'nel' PI sprvicio creo q1.10, en jeneral, de los estudios heeh08 ~e 
especlito en ]a línpa. A lo mÁnos. esto ps lo desprende que la utilidad para el Estado sena 
que me han manifestado personas entendi-jconsiderable, p01'Que habria una economía en 
das, que han hecho insta,laciones de esta na- el combustible, un mayor poder de tracClOn, 
turaleza una mayor capacidad en la línta, que se tradu: 

La dificultad con qne tropieza en Santia· ce en un aumento en el poder de al'l'astre, 1 

go la Compañía dn 'l'raccion i Alumbrado en su rendimiento como:empresa de trasporte 
Eléctricos, e¡, precisamente la que orijina esta o industrial. I~a idea de 'la electrificacion, en 
condicion de las 'aguas del canal San Cárlos, este sentido, no puede sino merecer la acep-
ele que hace uso. tacion de todos en jeneral. 

Este ha sido si()Inprd un problema de mui Pero, sobre este mismo punt0, llamo la 
difícil solueioll, que está relacionado tambien atencion del Senado a una nota, que lleva la 
con la agricultura. En estas instalaciones del firma de un ex-Ministro de Chile, escrita en 
cana18an Cárlos, para evitar que se destru- Bruselas el 25 de octubre de 1913, es decir, 
yan lan turbinas, tienelJ que decantarse las cuando se estudiaba este asunto con mayor· 
aguas i procurar que 118guen a las turbinas con empellO en el Senado. 
la menor cantidad de arena que sea posible, i (Da lecturá a la nota). . 
el resultado práct.ico es que el agua, despues E~ta nota i otros antecedentes" envla~os 
de haber pasado por las turbinas, no tiene por nuestro ex-Ministro en Bélpca te~llan 
ya el légamo ni las sustancias fertilizantes de por objeto manifestar que, a pesar del mte· 
la tierra. res que se ha demostrado en Europa por el 

Esta es una situacion que hai que contem· c'lmbio de sistema de traccion ferroviaria.a 
pIar en un país como el nuestro, que tiene un vapor por el de traccion eléctrica, se ha crel
elemento tan poderoso en lo que I:'e llama la do que era prelllúturo proceder a hacer ese 
hulla blanca, para llegar a ser un pais indus- cambio. 
trial por excelencia. Pero, hai que j omar en El que habla conoce el funcionamiento de 
cuenta tambien la agricultura; acabarnos de alguno& de estos ferroearriles eléctrico.s, uno 
ver el resultado a que se ha llegado con la de los cuales tiene tal vez una estenslOn de 
industria que se ha establecido en las prime- ciento cincuenta kilómetros en su seccion 
ras vertientes que forman el río Ca(;hapoal. p~lncipal. Para las l'ejiones montañosas, 

Antes de entrar a la presente sesíon, puse donde las gradientes tienen que ser mucho 
a la vista de mis honorables colegas una mayores, evidentemente que la traccion eléc
muestra de las aguas que lleva el do Cacha- trica obra en condiciones en que no puede 
poal, tomada ayer. En esa muestra podia ver- obrar la traccion a vapor. Para el ferrocarril 
se que las aguas de dicho rio están envenena- ,lonjitudinal norte habria significado una p~
das, por las materias que lleva en suspension, sitiva economía el sistema de traccion eléctrl
provenientes de los estanques de decantacion ca. Pero, en jeneral, el problema en sí mismo 
i concentracion de minerales de cobre del mi- no me parece que sea fácil de resolver; neceo 
neral del Teniente, i que han caido al rio. . sita estudios prolijos i sobre todo estud ¡os 

La industria agrícola tiene en esta granjacerca del elemento de donde se va a obtener 
esplotacion minera del .Teniente un enemigo la fuerza motriz. 
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Si respecto de la primera seccion de nues- bria en el pais otra fuente productora de 
tras ferroca.rriles se proyecta tomar la enerjía fuerza motriz que pudiera ser tomada en con
eléctril3a del rio de Aconcagua hai por de sideracion, ya que el Estado no puede dispo
pronto dOI3 incon venientes serios: la natural e- nel' de las aguas del rio Aconcagua? 
za de las sguas del rio, que habria de ocasio- En fin, estas son ideas q'ie pueden estudiar-
nar el desgaste rapido de las turbinas i ma- se i resolverse en la discusion particular. 
quin arias, con ni consiguiente gasto que esto En todo caso, yo desearia oir de alguno 
habria de ocasionar anualmente; i por otra par- de los miembros de la Oomi"ion informante 
te, la circunstancia de haber ya concedido las algunos cálculos financieros respecto de este 
aguas del rio para la Ploduccion de fuerza proyecto, porque no basta dictar la lei sim
motriz: . .Las personas o empresas que hicieran plemente, sino que es menester dictar una lei 
propuestas para la electrificacion de los ferro- que nos lleve a la solucion práctica del pro
carriles tendrían que tomar en cuenta esas blema, de manera que no quede en el papel. 
concesiones hechas anteriormente por el Go· En jeneral, yo acepto la idea de electri ficar 
hierno, sin la mas elemental prevision. Lo la primera seccion de los ferrocarriles del Es
mas natural habria sido que el Estado se hu- tado; pero he creido de mi deber llamar la 
biera reservado esas aguas a fin de poder de- atencion del Senado hácia estos aspectos de 
cir a los iuteresados en la construccion de las problema, sobre los cuales desearia oir una 
obra~ d~ electrificacion: aquí ter:go la fuerza I opinion mas autorizada que la mia. 
motnz, 1 sobre la hase de. ella ,PIdo propues, I El señor Charme (Presidente).-Como ha 
tas para las obras de electn~caclOn. llegado la hora se suspende la sesion . 
. Pero, estando ya concedIdas ~as aguas del! Se suspendió la sesion i no continuó a se

no A:concagua para la produc~lOn de fuerza I gunda hora. 
motnz, ¡os de preguntarse entonces, tno ha-


